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DE LA PROVINCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres.Alcaldesy Secre

tarios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, diapon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

81 PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se «BCribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
íetas eínenenta cínümosel trimestre, ocho pesetas al semestre;}'quince 
pfleetas al año, i los particulares, pagadas ai solicitar la suBcripción. Los 
pagos de fuera do la capital fie harán per libranza del Giro mutuo, admi-
íiEndone solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de petietn que resulta. Las suscripeioneo atrasadas so cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qte 
sean i instancia de parte no pobre, BO insertarán oficial-
menta; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte ce'ntimcs 
de peseta por cada Unes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimie-nto al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre du dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFÍGIAL 

Pfesideneia del Consejo de Ministras 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. . 
' De igual benefició dis-
: frutan todas las demás per-
sonas de la Augusta Real 
Familia! 

-{Baciia del di» 25 de Abril) 

GOBIBKNO DE I'KOVINOIA 

El Excuio . Sr. Uoberoador m i l i 
tar de éBta plaza, con fechu 16 de 
Marzo próximo papado, me dice lo 
que sigue: 

«El Excmo. Sr. Capi tán geoeval 
de esta Región , coa fecha 14 del 
actual, me dice: 

« E x c m o . S r . : = E l Excmo. eeñor 
Capitsn general de la 6 . ' Región , 
en 9 del actual, me dice lo siguien 
t e : = « E x c m o . Sr . :=>EI Jefe de la 
Comisión del Mapa mil i tar , hojas 
c ú m e i os 4 y 14, en 6 del actual, me 
d i c e : = « E x c m o . S r . : = A l dar prin
cipio loe trabajos de campo que pa
ra estudio y trazado de las bojes 
números 4 y 14 ha do realizar esta 
Comisión, te rgo el honor de partici 
parlo A V . E . , rogándole interese 
de las autoridades civiles correspoa 
dientes, se sirvan ponerlo en cono-
cimieiito de loe Municipios do ellas 
dependientes, á fin de que presten' 
al persor. M los auxilios necesarios, 
dándoles facilidades para In adquisi 
cién de datos y noticias, ne ioen-
mientos, guias y alojamiento de la 
tropa y p a n a d o . « A l propio tiempo, 
me permito someter á su considera
ción que, toda vez que gran parte 
de los trabajos han de llevarse á 
cabo en terri torio de la 7 . ' Reg ión , 

espero merecer de V . E . tenga ;t 
bien dar traslado de es tá súpl ica al 
Excmo. Sr Capit-in geneial del 
referido Distri to, por si se digna 
practicar a n é l f g a ges t ión en el te
rr i tor io deeu mando = L o traslado 
á V . E . é los efectos que so sol ici
tan. i = L o traslado á V. E . para que 
se pida i las autoridades civiles el 
apoyo y fscilidadee de que se t r a t a . » 
= L o que me complazco en trans
cr ib i r á V. S., r e g á n d o l e se digne 
disponer por el medio q u é crea m á s 
conveniente sean prestados los auxi
lios necesarios al personal indicado 
que se presente en esta provincia .» 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldfs de esta provin
cia, á quienes ordeno con todo i n 
t e r é s presten al personal encargado 
de dicho servicio, los auxilios ne
cesarios, y le den toda clase de fa
cilidades puta la adquis ic ión de da
tos y noticias, racionamientos, gulas 
y alojamiento de la tropa y ganado. 

León 25 de Abr i l de 1907. 
El Gobernador, 

José Várela. 

P E S A S Y M E D I D A S 

La cont ras tac ión periódica de pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar, correspondiente al aSo actual , 
t end rá lugar en el Ayuntamiento de 
La Vecilla el dia 4 del p róx imo mes 
de Mayo. 

La fecha de la con t ras tac ión en 
los d e m á s Ayuntamientos del parti 
do judicia l de La Vecil la, se anun
ciará oportunamente por oficio á los 
Sres. Alcaldes-Presidentes, los cua
les recibido el aviso, ha r án saber in 
mediatamente á los comerciantes é 
industriales sujetos á la comproba
ción, a d e m á s del día en que han de 
concurrir con sus pesas y medidas 
á l a capital del Ayuntamiento, las 

responsabilidades eo que incurren 
los que faiteo al cumplimiento del 
expresado servicio. 

León 23 de Abr i l de 1907. 
El Gobernador, 

José Várela 

COMISIÓN. M I X T A 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Seña lado el dia de ayer en el BO
LETÍN OFICUL n ú m . 32, correspon
diente al 15 de Marzo ú l t imo , para' 
comparecer el Ayuntamiento de 
Barjas ante esta Comisión al ju ic io 
de exenciones á que te refiere el 
sr t . 118 de la vigente ley de Reclu
tamiento, sio que lo verificase, n i 
tampoco el Comisionado que debió 
de presentar la documentac ión pre
venida en el art: 122 dos días antes 
del fijado, como se había dispues
to en la circular inserta ea dicho, 
periódico oficial: 

Resultando que son muchos los 
trastornos y perjuicios que se cau
san á h marcha de las operaciones 
del reemplazo y á los interesados, 
como ha sucedido en el presente 
caso, eo el que hay que hacer nue 
vo s eña l amien to y disponer que dos 
individuos presentes en este acto, 
que dijeron ser reclutas del A v o n -
tamieuto de que se t r t t a , vuelvan 
en la fecha que al efecto se fije 
para revisar como previene el ar
t iculo 85 los fallos de la Corporación 
municipal; y 

Considerando que la falta de 
cumplimiento por parte del Ayun 
tamiento de Barjas á lo ordenado 
por el Gobierno de provincia en la 
citada circular y los perjuicios que 
se han causado á los interesados que 
obedeciendo las citaciones compa 
recieron con puntualidad en la fecha 
que se les d e s i g n ó , no puede ni debe 
i i fluir para que la Comisión deje 
de examinar las operaciones del 
reemplazo practicadas por la citada 
Corporación municipal , ni de inte
resar á la autoridad competente la 
imposic ión de correctivos, i fin de 
que en lo sucesivo t;o ocurran casos 

como el de que se deja hecho m é r i t o , 
esta Comisión acuroó: I . " Proponer 
á V . S. se sirva fijar el aia 24 del 
próximo mes de Mayo para que se 
presente ei Ayuutamieoto de Birjas 
á l a revisión prevenida en la ley, 
debiendo comparecer el Comisiona 
do dos dias antes del seña lado con 
la d o c u m e n t a c i ó n necesaria y las 
diligencias originales de oo tifien-
ción á todos los interesados; y 2.° 
Rogar 4 V. S. se digne impouer al 
Alcalde, Concejales y Secretario del 
indicado Ayuntamiento el m á x i m u m 
dé la multa que establece la ley M u 
nicipal , y ex ig i r de les citados ind i 
viduos Shtisfigan de su peculio par 
t icular á los uo* reclutas que com
parecieron ante esta Comisión, todos 
ios gastos quo les liayu ocasionado 
el viaje y est:>nciii en est» capital 
para el acto á quo estaban citados. 

Lo que tiene al ho lor de c o m u 
nicar i V . S. pora In resolución q u é 
estime procedente. 

Dios guardo á V . S. murhos 
n ñ o s . León 19 de A b r i l do 1907.— 
E l Presidente, José Váre la .—El Se
cretario, Vicente Prieto. 
Sr . Gobernador c iv i l de esta pro

v inc ia . 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA T CRESPO, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. Mariano 

S a n g i u é s y Campo, representado por 
D. Honorato Romo y Pamphega, ve • 
cioo de Bilbau.se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta pn.vincia, 
en el dia 19 del mes de Abr i l , á las 
doce y un minuto, una solicitud de 
registro pidiendo 20 perteoeocias 
para la mina de oro llamada Sierza
na segunda, sita en t é r m i n o del pue
blo de Balboa, Ayuntamiento del 
mismo, y linda con terrenos comu
nes y particulares. Hace la desig
nac ión de las citadas 20 perteneu-
cias en la forma siguiente: 

Se tendré por punto de pertida el 



moján n ú m . ti de In carretera rteAm 
baemastas por Balboa, j desde él HA 
medirán 509 micros al N>rte tnig: 
Hético, y PB co loc i rá uua »*ptaca au
xi l ia r ; de éaia •>« m e l i r i ' j ^0 mi t ros 
al Este, ; se colocará U 1. ' ertacti; 
de l ' ¡i 2 . ' 1.000 metros al Sar; de 
2 " A 3." 200 metros al Oaate; de 3 ' 
á 4." 1.000 metros al Norte, y de 
és ta á la auxiliar 160 metros al Este, 
quedando cerrado el parimetru de 
las pertenencias sol iciudas. 

Y Labiendo hecho cooetar este 
ioteresado que tieue realizado el de 
pós ' to preveaido por la ley. se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
á-.\ Sr. Oobernndi.r, siu perjuicio de 
tercero. 

I.o que de anuncia por medio del 
prepiMite niiicto par* que en el t é r -
miuo de treinta diatt. cua taüus desde 
eu fecha, pue-tau presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.001 
León 20 de Abr i l de 1907.—S. 

Cantahpieira. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
D E I / E O N 

Rtiutiado del escrutinio pora la elección de Dipuladoa á (Jortet por esta pro 
vincia, en los /iy%*hmie*tot y Secciones yve i conlinuición se expresan, 
según datos recibidos hasta la /echa: 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E A S T O R G A 

ATONTAMIENTOS 

Aetorga 
Idem 
Idem 
Beoavides 
Idem 
Brazuelo 
Idem 
Carrizo 
Idem 
Castrillo d? los Polvuznes . . 
Idem 
L u c i l l o . . . . . . . . . . . 
Idem 
Luyego ¿ . . . . 
Llamas de la Ribera 
Idem • 
M e g a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Quintana.del Castillo . . . . . . 
Idem 
Rabanal del Camino. . . . . . . 
Idem . . . . . i 
San Justo d̂ ) ¡a Vega . . 
Idem 
Santa Colomba de ^ou.oza.. 
Idem 
Santiago Mil las . 
Idem • • • • 
Truchas 
Idem 
Torcía 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Idem 
V i l b g a t ó n 
Idem 
Vil lamegil 
Idem 
Villaobispo. 
Idem 

tristriloB 

Secciones 
O. Javier Millán 
y García Vargas 

1.* 
2 ; " — l . " 
2.•—2;' 

1. " 
9 ° 
1 * 
2. " 
l ! " 
2." 
1." 

' a." 
1.° 

. 2;" 
1.* 

1. " 
2. " 
1. ' 
2. " 
1. " 
2. " 
1. ° 
2 * • 
1> 
2. ' 
I . ' 
2 " 
1. " 
2. " 
1. " 
2. " 
1 ' a.' 
i.' 
2 0 
1. " 
Ü." 
1> 
2. " 
1." 
i . ' 

220 
125 
139 
105 
105 
51 

106 
118 
44 
53 
50 

189 
199 
íes 
150 
86 
55 
88 

170 
131 
125 
52 

172 
147 
'91 
80 
94 
60 

122 
118 
69 
99 

121 
116 
)2b 
98 

228 
125 
108 
47 
91 

101 

D.Eduardo Gar
cía Bajo Guitón 

95 
56 
71 

123 
l 7 i 
40 
"17 

U S 
81 

8 
9 

45 
22 
15 
90 
Ib 
91 
32 

114 
65 
25 
73 
74 
Í.-9 

151 
130 
134 
40 

109 
98 

144 
77 
20 
56 

121 
9¿ 
2 

95 
39 
80 
,3 
69 

DISTRITO E L E C T O R A L D E L A B A N E Z A 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Idem 
Bercianos del P á r a m o . . . . 
Idem 
Bustillo del Pá ramo 
Idem 
Castrillo de la Valdoerna. 

DistritOB 

l." a.1 
1. " 
2. ° 
1. ' 
2. ° 

Úo ico 

D. Antonio Pé
rez Crespo 

279 
172 
119 
152 
230 
237 
139 

AYUNTAMIENTOS 

Castrocalbón 
Idem 
Castrocontiigo , 
l i e m 
Cebrones del Rio 
Idem 
Deetriaoa 
Idem 
Hospital de Orvigo 
La Bañeza 
Idem 
Palacios de la Velduerna 
Pobladora de Pelsyo G a r c í a . . 
Quintana del Marco 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 
Regueras de Arriba 
Siego de la Vega 
Idem 
Roperuelos del Páramo 
Idem 
San Adrián del V a l l e . . . . . . . . 
Idem 
."ao Cris tóbal de la Polantera. 
Idem 
San Esteban de Nogales 
Idem 
San Pedro de Bercianos 
Santa Eiena de Jamnz 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Santa María del Pái-amu 
Idem 
Soto de la Vega 
Idem 
Valdefuentes del Pá ramo 
Vil lamontán 
Idem 
Villarejode Orvigo . . . 
Idem .". . 
V ü \ e z » ¡ h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Villares de Orvigo 
Idem . . 
Zotes del Pá ramo . . . . . . . 

Secciones 
D. Antonio Pé

rez Crespo 

2." 
1. " 
2. " 
1 ' 
2 / 
1 ' 
2." 

Ú o i c o 
1. ° 
2. ' 

Úo ico 
Ú n i c o 

1. " 
2. -
1. " 
2. " 

Único 
1. " 
2. " 
1. ' 
2 . " 
i ; * 
2 . ' 
1 . ' 
2 ° 
1. " 
2. " 

Ún ico 
1. -
2. * 
1. ' 
2. * 
1. ' 
2 / 

' l . V 
2. " 

Único 
1. " 
2. ° 
1. ' 

• 2 . ' 
- i r. -. 

2:" : 
1. " • 
2. ° 

•.. 1." • 

211 
203 
254 
330 

98 
65 

164 
127 
151 
154 
156 
175 
78 

129 
79 

170 
150 
124 
210 
248 
110 
93 
60 
70 

186 
130 
132 
82 

131 
2U8 
207 
254 
183 
152 
148 
217 
203 
1.'5 
158 . 
133 
250 
275 

93 
99 

279 
114 
119 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E L A V E C I L L A 

ATONTAMIENTOS 

Cármenes 
Idem 
Carrocm'; 
Idem 
Cuadros . . . . . . . . . . 
Idem 
Garrafe 
Idem 
La Pola de Gordóo. 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idem 
La V e c i l l a . . . . . . . . 
Idem 
Matallaua 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Soto y Amío 
Idem 
Valdelugueros 
Idem 
ValdepiéUgo 
Idem 
Valdeteja 
Vegacervera 
Idem 

y 
Secciones 

1. <=• 
2 . 0 
1. 0 
2 . 0 
1 . ° 
2 . 0 
1 . ° 
2 . 0 
1 . ° 
2 . 0 ' 
3 . ° 
1 . ° 
2 . ° 
1 0 
2 . ° 
1. 0 
2 . 0 
1. ° 
2 . 0 
I!o 
2 . 0 
1 . 0 
2 . ° 
1. ° 
2 . ° 
Único 
1 . ° 
2 . = 

D. Fernando 
Merino 

398 
132 
75 

1U0 
315 
158 
326 
302 
467 
406 
344 
351 
260 
110 

«B 
267 
311 
130 
84 

190 
190 
171 
88 

122 
1«9 
9.'> 

157 
75 



D I S T R I T O E L E C T O R A L D E LEÓN 

AYUNTAMIENTOS 

Armaoia 
Idem 
Chozas de Abajo 
Idem 
OradefaB 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • . . . 
Mansilla de las Molas 
Idem 
M a i s ü l a Mayor 

'Oozooilla 
Idem 
San ' k i i i i t del R a b a ó e d ó . . . . 
Sañtovei j iu la VáldODCioa. . . 
Idem 
Valiiefrésno 
Idem 
Valverde del C a m i n o — 
Idem 
Vega de lofitozones 
Idem 
Vepas del Condado 
Idem 
Villudaogos 
Idem. 
Villaquilsmbre 
Idem. 

V i l l t sabariego 
Idem. 
Vi l l a tu r i e l . 
Idem 

Secciones 

1 . 1 
2 . ' 
1 . ' 
a. 

1 
1 
2 . ° 
2. => 
1. ° 
1 ° 
2. ° 
2. o 
3. ° 
3 . ° 

— I . 1 
—2." 
— 1." 
—2. ' 
— 1 . ' 
—2.• 
— 1 . ' 
—2 . ' 
— 1 . " 
—2. ' 
— 1 . ' 
—2 1 

1 . ' 
2 . ' 

Uoic 
1 . ' 
2 . ' 
• i . ' 
1 . ' 
2 . ' 
1 . ' 
2 . ' 
1 . " 
2 . ' 

i:< 
1 . ' 
2 . ' 
1 . ' 
2 . ' 
1. ! 
2 . ' 
1 . < 
2 . c 

- l . « 
2 . « 

D. OumaninOo 
do Azeirata 

99 
74 

271 
•269 

71 
96 
42 
65 

142 
114 
178 
163 
123 
97 

146 
IS¿ 
IOS 
50 
78 
73 

127 
200 

71 
88 
98 
74 

198 
UO 
52 

102 
179 
278 

<J4 
43 

131 
138 
47 

109 
90 

102 

D. JUM Bautista 
Lázaro 

9 
44 
12 
12 

204 
78 

140 
121 
82 
64 
67 
-.8 
95 
8;! 
í>2 
62 
75 
40 
80 
48 
21 
46 
48 
50 

1 » ! 
122 
23 
76 
60 
25 
59 
27 
46 
67 
86 
55 

133 
68 
75 
52 

DISTRITO E L E C T O B A L D E MURIAS D E P A R E D E S 

AYUNTAMIENTOS 

Los Barrios de L u n a . . 
Idem 
Cubrillanes 
Idem. 
IgüeBa 
Idem 
Lánc.:ira 
Idem 
Las Omaí ias 
Idem 
Murías de Paredes. . . . 
ídem 
Palacios del Sil 
Idem 
Riello 
Idem 
Rioseco de Tapia 
Idem 
Santa María de O r d á s . 
Idem 
Toreno 
Idem 
Valdesemario 
Idem 
Vegancoza 
Idem 
Villablino 
Idem 

Sec^ones 
D. Eduardo Dato 

102 
171 
90 
76 

265 
208 
185 
221 
115 
162 
265 
120 
311 
148 
205 
181 
175 
83 

158 
132 
250 
178 
104 
67 

140 
133 
339 
177 

DISTRITO E L E C T O R A L D E P O N F E R R A D A 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Benuza 
borrenes 
Idem 
Cabañas Raras 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Castrillü de Cabrera 
Idem 
Custropodame 
Idem 
Congosto 
Cubillos 
Idem 
Eacinedo 
Idem • 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Fresnedo 
Idem 
Molinaseca 
Idem . 
Noceda 
Idem 
Pooferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranzs del Bierzo 
Idem 
Puente Domingo F l ó r e z . . 
Idem 
San Esteban de Valdueza. 
Idem 

Distritos 

Secciones 

1 . " 
2. ' 
1. " 
2. ' 
1 . ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2 . » 
! . • 
2." 
1. ' 
2. * 
2 . ' 
1. ' 
2 . ' 
1. * 
2. " 
1. * 
2. • 
1. ' 
2. ' 
1. " 
2 . * 

2 . ' 

.•—a." 
,•—3.* 
. " — I . " 
•—2." 
" — I . * 
•—2.* 

1. " 
2 . * 
1. " 
2. * 
1. ' 
2. ° 

D. Antonio 
ViUerino 

232 
232 
347 
340 
274 

96 
88 

150 
50 

183 
105 
126 
151) 
288 
213 
120 
86 
34 

312 
180 
115 
240 
120 

50 
192 
190 
196 
173 
380 
192 
310 
304 
133 
212 
154 
246 
296 
160 
135 
225 
280 
210 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E R I A N O 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Boca de H n é r g a o o . 
Idem 
BoSar. 
Idem 
Cistierna 
Crémenes -
Idem 
La Ercioa 
Idem 
Li l lo 
Maraña 
Posada de Valdeón 
Idem 
Prado 
Prioro 
Idem. 
Keaedo de V a H e t o e j a r . . . . 
Idem 
Riafio 
Idem 
Salamón 
Santa Colomba de C u r n e ñ o . 
Valderruedit 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 

Distritos 

Secciones 

t í n i c o 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 
2." 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Único 
1." 

. 2 . ° 
Úoico 

1.° 
2 " 
1. " 
2. " 
1. " 
2 . " 
2." 
1.* 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2 . " 

D. Enrique 
Allende 

85 
149 
94 

109 
174 
117 
98 
99 

103 
50 
83 
15 
87 
52 
79 
84 
19 
40 
«5 

102 
80 
45 
59 

163 
100 
100 
120 

D. Cesáreo 
Dueñas . 

43 
84 

106 
123 
88 
89 
77 
18 
62 
78 
44 
62 
23 
59 
41 
41 

> 

94 
X8 
82 
90 
19 
78 
27 
28 
44 
42 



D I S T R I T O E L E C T O R A L D E S A H A G U N 

3! ••: 

AYUNTAMIENTOS 

Almaoza 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromndarra 
Castrotierra 
Cea 
Idem 
Cebanico 
r . v n 
CorvilloR de los Oteros 
Cabillas de Rueda 
Idem 
El Burgo 
Idem 
Escobar 
Galleguillos 
Idem 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Idem 
Izagre 
Idem 
Joaro 
Jonrilla 
Idem 
La Vega de Almanza 
Idem 
Matadeón de los Oteros 
Idem 
S s h a g ú n 
Idem 
S»hel ices del R i o . . . 
Santa Cristina 
Santas Martas 
Idem 
V a l d e p ó l o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Vallecillo 
Vi l lamar t in de Don Sancho.. 
Vil lomnratiel . . . . . . . . . . . . . 

. Villaoueva de las Manzanas. 
Idem 
Villaselán 
Idem 
Villazaozo 
Idem 

¡D.JosdM.'Qoi-
fiones de León 

Úoico 
Unico 
Uuico 
Uoico 
Unico 
Unico 

1. ' 
2 . ° 
1. " 
2. ° 

Único 
1." 
i) o 

r.* 
. 2." 

Úoico 
l . " 

. 2 . \ 
Único 

1.° 
3. ° 
1.° 

a.0 
Único 

1. ' 
2. ° 

' 1." 
2.° 
1. ° 
2. " 
1. ' 
2. ' 

Único 
Uoico 

1. " 
2. ° 
2." 

Único 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. " 
1. " 
2. " 
I . " 
2 ° 

65 
120 
155 
78 
33 
64 

122 
102 

66 
64 

114 
80 
D4 

108 
103 
75 
6ü 
93 
77 

116 
74 

127 
85 

179 
61 
51 
75 
40 

h 5 
114 
205 
165 
140 
113 
190 
150 
90 

168 
¡02 
100 
49 
69 
71 
80 
88 
96 

192 

AYUNTAMIENTOS 

DISTRITO E L E C T O R A L D E V A L E N C I A D E DON J U A N 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefs 
Ardón 
Idem 
Cabreros del Rio 
Cbmpazas 
Campo de Villavidel 
Costilfalé 
Cnstu fuerte 
Cimones de la Vfgn 
Cubillss de los Oteros. . . 
Fresno de la Vega . . . 
Idem 
Gordoi.cillo 
Idem 
Gusendos de los Oteros , 
La Ant igua 
Idem 
Laguna Dalga 
I d e m . . . . 
Laguna de Negri l los . . . 
Idem 
Matanza 
Idem 

ID. Andrés Ga-
. • rrido 

Unico 
1. " 
2. ° 

Único 
Unico 
Uoico 
ULÍCO 
Unico 
Uuico 
Unico 

1. ' 
2. ' 
1." 
•¿° 

Unico 
1. ' 
2 . ' 
1. * 
2. " 
1. ° 
2. " 
! . • 
2." 

170 
121 
i : 2 
139 
109 
105 
84 

20-i 
122 
117 
93 
90 

102 
103 
81 

120 
95 

122 
110 
302 
204 
135 
97 

Pajares de los O t e r o s . . . 
Idem 
Pozuelo del P á r a m o 
Idem 
Toral de los Guzmaues., 
Idem 
Valdemora 
ValJeras 
liem 
Valdevimbre 
Idem 
Valencia de Don Juan . 
Idem 
Volverdo Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega. 
Idem 
ViUamaodos 
Villamáfián 
Idem 
Villshornate 
Villaquejida 
Idea) 

Secciones 

1. ' 
2. ' 
1. ° 
2. ' 
1." 

Unico 
l .° 
2 ' 
I . ' 
•2° 
l . " 

. 2." 
Único 
Único 
Unico 

1. ' 
2. ' 

Ú n i c o 
1. ° 
2. ' 

Úo ico 
1. " 
2. ' 

D. Andrés Ga--
rrido 

200 
190 
142 
110 
23 
47 
61 
ST 
71 

241 
175 
138 
298 

43 
110 
140 
112 
110 
165 
155 
isa 
80 

121 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 

AYUNTAMIENTOS 

Arganza 
Idem 
Balboa 
Idem 
Barjas 
Idem 
Betlanga 
Idem. 
Cacabelos. . . . . . . . . . . . 
Idem. . ' . . . . . . . . . . ; . . . 
O.mponaraya.. .". 
Idem. 
Carracedelo.. 
Idem. 
G o r u l l ó n . . . . . . 
Idem 
F a b e r o . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m : . 
O e o c i a . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Paradaseca 
Idem 
P e r a n z a n e s . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Scbrado. 
Idem 
Saucedo 
Idem 
Trabadelo 
Idem 
Valle de Finolledo 
l i i e m . 
Vega de Espicareda..., 
Idem 
Vega do Valcarce 
Idem 
Villa franca del Bierzo. 
Idem 
Idem 
Viiladecanes 
Idem 

Distritos 

Secciones 

1. ° 
2 . ' 
1. * 
y = 
i " . ' 
2. " 
1. " 
2,Q 

. 1 * 
2.° 
1. ' 
2. ° 
1. " 
2. " 
1. ° 
2. ° 

• 

2.* .!." 2 . 

1. ' 
2. " 
1. " 
2. " 
1. ° 
2. °-
1. " 
2. " 
1. ° 
2. * 
1. " 
2. ° 

l . o 
2 . ° 
1 . ° 
2 . ° 

. . • - I . " 
2." 

2 . ° 
1 . 0 
2 . 0 

D. Enrique 
Saavedra 

240 
205 

Viene en blanco 
150 

D. Luis Be* 
launde~ 

51 
63 
57 

140 
50 

120 
135 
360 
24b 
440 
200 
H 6 
124 
1 7 8 / 
260 
197 
242 

26 
5 

115 
96 
26 
14 

199 
' 161 
400 
369 
200 
180 
210 
190 
244 
160 
245 
170 
260 

1 
1 

52 
35 

100 
40 

102 
' 4 

135 

151 
122 
86 
84 
95 
50 
67 
73 

30 
> 

56 
44 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en observancia á lo dispuesto 
en el art. 54 de la lev Electoral 

León 23 de A b r i l de 1907.—El Presidente, Spigmenio Bustamante. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ezcmo. Sr. Ministro de Ha

cienda en Real orden fecha 17 del 
corriente, esta Delegación se dirige 
por medio de la presente & los A y u n 
tamientos de esta provincia que no 
h'iy»n formado los registros Bacales 
de la propiedad urbana, encare
ciéndoles que sin pérdida de tiempo 
procedan á la confección de los mis-



CDOB, en la forma que determina la 
Ins t rucc ión de 14 de Agosto de 191)0, 
eujetindose para ello á las prescrip
ciones que expresan los apartados 
A , B, C v « iguicntes do la Real or
den dei '¿0 dé Enero de 1905, que se 
hulla i rc f r ta en el BCIBTÍN OFICIAL 
de esta p:ovin<'ia correspondiente al 
dia 3 de Marzo de dicho a ñ o . 

A l propio tiempo, llamo la aten
ción de les referidos Ayunlatnientos, 
para que se fijen en los beneficios 
qne puede reportarles la confección 
d4 los mencionados registros, pues 
to qne el tipo de gravamen con que 
ahora contribuyen por la riqueza 
urbana los pueblos que no tienen 
aquél los es el S l ^ O por 100, y é s 
te queda redneido al 17'b0 por 100 
desde r l s f i ' i s ig i rente al do la opro-
bac ióu del registro. 

También les advierte que, s e g ú n 
resolucióo de la superior:i)r<dad. los 
registros fiscuks es t án exentos del 
reintegro del t imbre, s e g ú n se hizo 
púb ' ico en el BÍLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al dia 15dol mesactaal 

León 24 de Abr i l de Í 9 0 7 . — Juan 
IgDacio Morales. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

DC LA PRCVINCtA. OE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deudi 

y Clases pasivss. me dice coa fecha 
16 del actual lo siguiente: 

«Ve tc . endo ol 1» de Ms,yo de 
1907 un trimest-e de intereses de la 
deuda amortizable Í>1 5 por 100, co
rrespondiente al cupón omneru 24 
de los t í tulos definitivos, de las emi
siones de 1900 y 1902; les t í tu los de 
la expresada deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo verificado 
el dia 15 del actual, cuya relucióa 
nominal, por series, aparece inserta 
en ia Qacetz de M a d r i d correspon
diente al dia de hoy y el cuarto t r i 
roestre del cupón n ú m e i o 4. corres
pondiente á las carpetss provisio 
nales de la mfcma deuda emitidas 
con arreglo al Real decreto de l á 
de Abri l de 1908. esta Dirección 
general. en: v i r t ud de ln autotiza-
ción que sd le ha concedido por 
Resl orden de 19 de Febrero de 
1903. ha acordado q'uo desde e l dia 
.1 ." de Mayo próximo íe reciban piiv 
esa Uelegació" , sin limitación de 
tiempo, k s referidos cupones y los 
t í tu los amortizados do la citada deu 
da y ve'.'Oitnieoto, A cuyo fin.dis
pondrá V. S que ee publique si 
ooortuno anuncio en el Boletín O f i - . 
eial, cuidando de que se cumplan 
las prevenciones siguientes: 

1. " Parn que este servicio se ha
ga con lo debida relugaridi-.d, desig
na rá la Inter» ención de Haciendo 
de esa provincia, si no lo tuviera 
designade, uo empleado qne reciba 
loa cupones y t i tules amortizados 
y practique todts las operaciones 
concernientes á s u t r a m i t a c i ó n . 

2. " Se abrirá nn libro ó cuader 
no, s e g ú n la importancia de loa va
lores de esta clase que circulen en 
esa pravincia, debidamente autori
zado, donde se s en t a r án las f jcturns 
rio los cupones, haciendo constar la 
fecha de la p resen tac ión , nombre 
del interesado, n ú m e r o de entrada 
que se dé á las fucturas, los cupo
nes qne contcogan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y f icha 
en qne se remitan á esta Dirección 
genornl; otro libro ó cuaderno, en 
igual forma y coa los mismob re -
quisitos que el a n t e r i o r , ea el 

que se ano ta rán las facturas de t í 
tulos amortizados que se presenten 
y otro para las facturas de cupones 
de carpetB4 provisionales, t ambién 
en igual forma y con idént icos re-
qoisircu. 

3. ' Ln presen tac ión de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegac ión con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección ge 
neral, que al efecto rec lamará la 
In te rvenc ión de Hacienda de esa 
provincia, s e g ú n se tieno encarga
do,y que para conocimier.to de V. S. 
y de dicha Oficina es adjunto uno. 

4. ' Cuando se reciban las f-ictu-
rrs con cupones ó t í tulos, el Oficial 
escargado de este servició los com 
probará debidamente, y hal lándolos 
conformes en vencimiento, n ú m e r o , 
serie é importe los cupones, y en 
número , numerac ión , serie é i m p o r 
te los t í tu los con ios que en dichas 
fiicturas se detallen, loe ta ad ra rá á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inuti l izar la numerac ión , y 
entiegundo á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario 
qne aquellas feetnras contienen, el 
cual será entisf-icho al portador por 
la Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancalados los cupo
nes y es tén practiaadas las l i q u i 
daciones que procedan, de cuyo 
resuStido se dará por este Cen
tro directivo inmedKto aviso al 
Buceo de España , remit iéndole los 
talones correspondientes á los res 
gualdos para que pneda ordenar el 
expresado pago de los mismos. Los 
cupones del vencimiento corriente 
han de presentarse en facturas que 
contengan impresa la fecha, sin cu 
ya circunstancia c o s e r á n admitidas. 

fi." Los t í tu los amortizados se 
presen ta rán endosados en la s i -
gnionte firma: I A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
para sn reembolso. Fecha y firi»>a 
del p resen tador ;» y ' levarán unidos 
los cupones siguientes al del t r i - . 
mestre en que se amorticen." - > 

Importantes.—6-' Los ficturas 
que contetigan numerac ión in t e r l i 
nead», serán rech izadas desde lue
go, y t ambién las en que. pur ser 
insuficiente el n ú m e r o de lineas 
destinadas á una serie cualquiera, 
s i huya utilizado la casilla inmedia -
ta para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo al teración 
en la colocación de las series suce
sivas, pues en este rase deberá ex i 
girse á los presentadores que u t i l i 
cen facturas separadas para los cu
pones de les series restantes, em
pleando una f ic tura para los de 
mayor cantidad ó n ú m e r o de cupo
nes, sin incluir en ella m á s que una 
sola serie. Eo cada linea no podrán 
ser facturados m á s que cupones de 
numerac ión correlativa, rechazando 
desdo luego esa Dependencia, para 
no obligar á esta Dirección á hacer' 
lo como viene ocurriendo, facturas 
redactadas en distinta forma, lo 
cual retrasa mucho el servicio 

Los cupones que carezcan de ta 
Ion, no los admi t i rá esa l o t e : v e n c i ó n 
sin que el interesado exhiba los t í 
tulos de su reforencia, con los cua
les deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, h a c i e n d o 
constar en la f ic tura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes coa 

los t í tu los deque h a n s í d o destacados 
7. * Cada dos días remi t i rá la la 

t e rvenc ión de Hacienda de esa pro
vincia las f ic luras que se hayan 
presentado con sus cupones, que de 
berán venir dentro do las mismas, y 
si un fuera esto posible por su ex 
cesivo volumen, en paquete* repa
rados con uamerac ión correspen 
diente á la de las facturas, la.» cua
les con t end rán t ambién , sin desta
car, el talón que ha de servir para 
comprobar el resguardo entregado 
á los interesados. A l remesar las 
facturas, tanto de cupones como de 
t í t u lo s amortizados, se acompasa
rán de una relación expresiva de 
ellas, con la debida separación en 
tro ambas deudas. Cuando el c ú m e 
ró de cupones que contengan las 
facturas sea excesivo,es convenien
te vengan agrupados por paquetes 
de ciento cada uno, lo cual s impl i f i 
ca rá su recuento y operaciones su 
cesivas en este Centro. 

8. ' A las oficinas del Banco de 
España en esa capital se remi t i rá 
otra relación de las facturas presen
tadas, en ln que couste el n ú m e r o 
de entrada que so Ies haya dado, el 
nombre dél presentador, n ú m e r o de 
capones por series ó de t í tu los 
amortizados, en su caso, quacontie
nen, y su importe in tegro . • 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesades; adv i r t i éodo les que 
las horas de p resen tac ión son de 
diez á doce. 
L s ó a l 9 de Abr i l de 1907.- El Inter 

v e n t o r d e H a c i e n d a , N i c o l á s Aparicio 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PBOVINCIA DE XEÓM 

Territorial 
Los Ayuntamientos que á c o n t i 

nuación se expresan no han dado 
cumplimiento á lo termioantnmen 
te prevenido en la cucular publica 
da en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 29, 
facha 8 de Marzo ú l t imo , referente 
á ia remisión de la copia certificada 
del acuerdo para la renovación de 
las Juntas periciales; y habiendo 
transcurrido con exceso el plazo se
ñalado por esta Adminis t rac ión , se 
ve eu el cuso de recordarles nueva
mente ei exacto cumpl imien t» de 
este servicio, antes de que dichas 
Corporaciones puedan ocuparse de 
los trabajos preliminares de los re
partimientos Ue la cont r ibuc ión te
rr i tor ia l para el p róx imo año ; pnes 
de lo contrario, aunque me fuese 
sensible, me ve ré en la necesidad 
de proponer al Sr Delegado la res
ponsabilidad á los Alcaldes y Secre
tarios haeta conseguir la realiza
ción de dicho servicio. 

Ayuntamientos 
Algadefe 
Ali ja de los Melones 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
A r m u n í a 
Balboa 
Barjas 
Donuza 
Berciancs del Camino 
Bertaiga 
Bofiar 
Borrenes 
Cabañas -Ra ra s 
Cacabelos 
Campazas 
Campa de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Campoaaraya 

Candín 
Cai racédelo 
Carrocera 
Castilfalé 
Caetrillo de Cabrera 
Cast rocalbón 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Congosto 
Gorullón 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Eocinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Gordoliza del Pico 
Gradefes 
Izagre 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Lánca ra 
La Venilla 
Lucil lo 
Luyego 
Mtgaz 
Mansilla Mayor 
Matallana 
Molinasera 
Palxcíos de la Valduerna 
Patncii.'S del Sil 
Pá ramo del Sil 
PoLferrada 
Pozuelo del Pá ramo 
Pnaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Kiello 
Rioseco de Tapia 
S a h a g ú n 
Soncedo 

- San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal d é l a Polantera 

. San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 

: San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos ' 
Santo Elena.de Jamuz . . 

. Santa Mana de Ordás 
Santa Maria del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santovenia de la Valdoncína 
Toreoo 
Urdíales del Pá ramo 
Vnldelugneros 
Valdepiélago 
V a l d e r s s 
Valderrey 
Valdesamario 
Valdeteja 
Vri ldev i inbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacetvera 
Vegnquemada 
Vega de Kspinareda 
Vega de Infanzones 
Villubroz 
Villablino de I.aceana 
Villacé 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Vi l lamegi l 
Villamizar 
Vi l lamontán 
Villar,ueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villares de Orvigo 
Villaverde de Arcayos 
León 23 de' Abr i l de 1907.—El 

Administrador! de Hacienda, Joan 
I Montero y Daza. 

http://Elena.de


ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

NEGOCIADO DE MINAS 
REIACIÓD de Iss caotiJad-ss quo han de satUfiOM- los uiinoroa ó explotadores de las micas que se detallan A coc t iauac ióo , por el 3 por IDO del 

producto broto de lo explotado en el primer trimestre del efio cctuol 

Número 
de la 

cárpeta 

934 
1.522 

1.4:Í7J59 

188 

203 

Número ! 
del ' 

, > Nombres de las minas 
expediente | 

- I -

1.607 
3. «7» 

1.867 ^3.069 

16 

2.089 

Bienvenida . . . 
Florina 
Olvido y Sofía. 

Profunda 

Providencia . . 

Clase 
del 

mineral 

Cobre 
Antimonio, 
Piorno 

Cobre 

Idem 

Término municipal 
donde radican 

Valdoteja.. 
M a r a ñ a . . . . 
Benuza 

C á r m e n e s . . 

Idem 

Nombres de los dueños 

D. Vicente Sierra 
Sres. AriSo y Compañía . 
D . S e n é o Arias 

» Francisco S icz 

> Ju l i án Pelsyo 

Total 4.971'60 

Quintales 
métricos 
extraídos 

en el 
trimestre 

00 
00 
00 

4.598'60 
373 

00 

Precio 
del 

quintal 

Pttetat Cts. 

Valor 
en depósito 
ó almacén 

1& 
00 

00 

22.99fr 
5.S95 

00 

•.>8.f-,8>i 

Importe 
del 

3 por 10() 

oo-

689'80 
ie7'85 

Xb7'6b 

Importa esta re lacióo las figur idas ochocieatas cincuenta y siete pesetas y sesenta y cinco cén t imos , podiendo reclamar, los que se erenn perjudica
dos, en el plazo de tres reenes. 

León 22 de Abr i l de 1907.—E¡ Admiaistrador d« Hacien ln , Juan Montero y Daza. 

A.YÜKTAMIENT08 

Alcaldía constitudonal de 
Joara 

Los contribuyentes de este Muni 
c ip ioque hayan sufrido a l t e m c i ó a 
en su riqueza, puedan presentar las 
relaciones de alta y baja, por espa
cio de quince d>as, con el documeu 
to que ucredite.haber salisf^cho los 
derechos i la Hacienda por la traes 
mis ión , para ir.clnirlas en el apénd i 
ce d e ! 908. 

Joara 22 de Abr i l de 1007.—El 
Alcalde, Ecequiel Mancebo. 

# 

S e g ú n me participa D. Juan Man
cebo Migue l , vecino do Celada de 

, Céa, su hijo Victoriano Mancebo 
García , cuyas s e ñ a s son 19 años de 
edad, estatura como !'560 me
tros, cara redonda, pelo y ojos ne
gros, y viste traje do pana negra, 
borceguies blancos y boioj negra, 
se auset i tó de la casa paterna el din 
15 de Marzo ú l t imo , ¿i u que hasta 
la fecha sepa su paradero npesar 
de las iudagacioues hechas en su 
busca. 

Se interesa la captura y conduc
ción á estu Alcaldía de dicho i n d i v i 
duo. 

Joara 22 du Abr i l do 1907.—El 
Alcalde, Ecequial Mancebo. 

Alcaldía constitvcioTuil de 
Puente de Domingo í U r e z 

En el día de hoy SÍ ha presenta 
do eo esta Alcaldía Jncinto Alvarez 
Feral, vecico de esta v i l l a , mani 
festando que en la madrugada del 
d ía de ayer había desaparecido de lo 
casa paterna su hija Isabel Alvarez 
Campo, sin que sepa que 'd i recc ión 

ha tomado; siendo s u g s e ü s s : E ! a í 
27 a ñ e s , color bueno, pelo cus 
t año claro, cej^s y ojos idetn; se 
ñ a s pnrticulures: sordo-mu ía, pero 
muy agraciada; viste blusa azul , 
f i ldu bajera eoc i rmda con volante 
del mismo coló.-, pero do difaraate 
tela, pelerina color canela, pañue lo 
de sed» y botas coa c u ñ a s de p i ñ o . 

Eo su consecueocia, se ruega á 
las autoridades, tacto civiles como 
militares, procedan ¡i su busca1 y 
captura, y caso do 'ser habida lu 
pongao á disposición de esta Alcal 
día, para restituirla' á su expresado 
p a d r e é ' 

Puente de Domingo Fiórez 22 de 
Abr i l de 1907 — E l primer Teniente 
Alcalde, Castor S. Oonzáiez . 

á lea ld ia constitttcwnal de 
Villarejo de Órbij/o 

Los vecinos de esto Municipio y 
forasteros que te'jgau a l te rac ión en 
sus riquezas pbr terri torial y solares 
contributivos eaelmismo, preseota-
ráa sus respectivas relaciones de alta 
y baja en el plazo de quince d í a s , ou 
esta Secretaria; pues transcurrido 
no serán admitidas, como tampoco 
io serán las relaciones de a l t e rac ión 
en que no se demuestre estar sa
tisfechos los de.-echos á la H a 
cienda por las fincas cuya a l t e rac ión 
soliciten. 

Villarejo de Órbigo á 22 de A b r i l 
de 1907.—El Alcalde, Bonifacio Ro-
drignuz Kicgo . 

Alealdia constitucional de 
San Adr ián del Valle 

Terminado ol repartimiento de 
arbitrios extraordiuarios sobro las 
especies de paja y leña para cu 
brir el déficit del presupueto m u n i 
cipal ordinario de este distr i to, co

rrespondiente 41 actual añude 1907, 
queda de manifiesto al público en la 
Sscretaria de es íe .Ayuatamjento 
por termino de och > d ías , para uir 
las rocUmacidnes que contra él pu 
dieran f j rmularse . 

San Adrián del Valle 22 de Abr i l 
de 1907.—El Alcalde. J e r ó n i m o Pe
r o l . 

Alcaldía eonítüiicioial de 
. Val de San Lorenio 

Para que ia Junta p a r i c i l pueda 
formar el apénd ice al a tn i l l»ramien • 
to para 1908, los contri bayentes, 
deatro;de. qniuce diaa, prasentaria 
las relaciones de altas y bajas expe
rimentadas en su riqueza, con j u s t i -
ficécióu de haber p i g j d o al Estado 
sus derechos, sin lo cual uo se r án 
admitidas. 

Vál de tí-in Lureozo 22 de A b r i l 
d e l907 .—El Ale,aldo,Mutm Alooso 

Alealdia constitucional de 

í u t n t e s de Carbajal 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse d é l a 
formación de los apéndices al ami l la-
ramieuto quo hau de servir da bise 
é los rupartimientos de 1908, se ha
ce preciso que todo coutribuyente 
que haya sufrido al teración en su 
riqueza, presente en esta S e c r e t a r í a , 
en t é r m i n o de quince días, las res
pectivas relaciones, a c o m p a ñ a d a s do 
los documentos que acrediten el pa 
go á la Hacienda. 

Fuentes de Carbajal 19 de A b r i l 
de 1907 — E l Alcalde, Sebas t ián de 
la Fuente. 

Alealdia cons l i l u ioml de 
Saheli'.es del Rio 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse del apéndice al amil lara-
miento para 1908, so hace preciso 

que los cootrifauyentos que hayan 
sufrido al teración en su riqueza pre 
senten en la Secretaria de este 
Aynutamiento las correspondientes 
declaraciones de alta y ba:a, dentro 
del plazo de quince días , jus t i f ican
do el p igo de' derechos reales á la-
Hacienda. 

Siíheiicas del Río 22 do Abr i l de 
1907.—El Alcalde, Felipe Tarani l la . 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco ie Tapia 

• Todos los contribuyeotes de este 
Ayuntamiento que hayan sufrido' 
a l teración en su riqueza imponible 
por rús t ica , pecuaria y urbana, pre-. 
s e n t a r á n los oportunas relaciones 
de altas y bajas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en el plazo do 
quince dias, á c o i lar desde la ioser-
ción de este anuncio en el BOIÍTÍN 
Ono'AL de la provincia; advirtieodo 
que no se rán admitidas las que no 
juetifiquoo haber satisfecho los de
rechas de t ransmis ión de dominio n i 
las que se presenten después del i n 
dicado plazo. 

Rioseco de Tapi». 22 de A b r i l de 
1907.—El Alcalde, Ramón Alvarex. 

Alcaldía constitucional de 

Santa Mar í a de la Isla 

Todos los terratenientes de este 
Municipio de mi cargo que hayan 
sufrido al teración en su riqueza de 
rús t ica y urbana, p r e sen t a r án sus 
relaciones en té rmino de quince días 
en la Secretaria de esta municipa
lidad, acreditando en forma el pago 
de detechos reales, sin cayo requi
sito no son admisibles. 

Santa Maria de la lela 18 de Abr i l 
de 1907.—El Alcalde, Miguel M i -
g u é l e z . 



< J Icaldia constitucional Je 

Villa/ranea del Bicno 

Paraque U Ju^tn pericial (le este 
Ayunt&mieoto pue ' l i procoder A 
la formación de ]o¡ apónd ices al 
amillai-omionto de finesa rús t i cos y 
urbanos para el año de 1908, los 
contribayontes que hayan sufVido 
a l te rac ión ea sus riquezas rueden 
presentar en esta S icrotavia, dentro 
del plazo de quirico dias, las corres 
'pondieotes relacionesjnradas, acom
pasadas de losdocumentos que acre
diten la t rausmis ióo y carta de pago 
de derechos i la Encienda. 

Viliafraocn del Bierzo 22 de A b r i l 
de 1907 — E l Alcaide, Eduardo Me-
ueses. 

Alcaldía cmi t i t t i c ioMl de 

Alg t i e i c 

I,os contribuyentes de este A y u n -
'tamiento que h a y m tenido altera-
ración en su riqueza psra el a p é n 
dice al amillaramiento de 1908, pre 
sen ta ré o las rolacioces de altas y 
bajas en el t é r m i n o de quince dias. 

Algadefe 19 do Abr i l de 1907.— 
El Alcalde, Francisco Merino. 

Alcaldía constitucional de 
. Gahada del Coto 

L ó s c o n t r i b u y e n t e s que hayan su-
süfrido a l teración en su riqueza r ú s 
tica podrán preientar declaraciones 
de alta y baja dentro del plazo de 

-quince dias, siempre que acrediten 
el pago de los"derechos á la Ha
cienda. 

Calzada del ' Coto 21 de Abr i l de 
1907.—El Alcalde, Manuel López . 

Alcaldía constitucional de 
t i l lavcrdedeArcayos. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

' formación del apéndice al amilla 
ramiento que h i do servir do base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
de inmueblos, cul t ivo y g a n a d e r í a 
en el a ñ o do 1908, se hace preciso 
que los contribuyentes eu el mismo 
presenten en ia Secretaria munic i 
pal, y dentro del plazo de quince 
dias, relaciones do altas y bajas de 

'su riqueza,debidamentelagaiizadas; 
pues de lo contrario no se rán ad
mitidas. 

Villaverde de Arcayos 22 de A b r i l 
de 1907.—El Alcalde, Marcelino Te-
jerina. 

Alcaldía constitucional de 
Onionilla 

S e g ú n me participa D. Esteban 
" j o n z á l e z Ibán , de esta vecindad, su 

hijo Laurear o se ausen tó de su do
micil io el dia 11 del actual, sin que 
o pesar de las indagaciones pract i 
cadas haya sabido su paradero, y 
cuyo individuo es de las s e ñ a s s i 
guientes: 17 años de edad, estatura 
pequeña ,co lor bueno,cara larga, na 
riz larg», algo a g u i l e ñ a , ojos casta 
ños , barb i lampiño; vest ía pan ta lón 
y chaleco de pana oscura, blusa 
larga, boina azul y botas negras. 

Ruego, pues, á la Guardia c iv i l y 
demás autoridades procedan á su 
busca, y caso de ser habido lo pon
gan i mi disposición. 

Oozonilla 22 de Abr i l de 1907 
El Alcalde, Francisco Soto. 

Alcaldía constitucional de 

San Ali l lan de los Caballeros 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del a p é n d i 
ce para el repartimiento de 1908, se 
admiten relacioees de altas y bajas 
en esta Secretaria, por t é rmino de 
quince dias, siempre que acrediten 
el pag" de derechos á la Hacienda 

San Millán de los Caballeros 22 de 
Abr i l de 1907.—El Alcalde, Manuel 
González . 

Don Zoilo Rodr íguez y Porrero, Juez 
de ins t rucc ión de este partido de 
Ponterrada. 
Por el preseote hace saber: Que 

en el expediente'do exacc ión de 
costas originadas en la causa que 
se ins t ruyó por tentativa de viola
c ión , contra Antonio Fernández 
Blanco, vecino de Castropodarne, 
se ha acordado, cumpliendo orden 
de la Superioridad, anunciar por 
tercera y ú l t ima vez la venta en 
pública subasta, sin sujeción á t ipo, 
drt la fino que á c o n t i n u a c i ó n se 
indicará ; y tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
18 de Mayo próximo, de diez á doce: 

Una cesa, en el pueblo de Castro -
qu í t ame , calle del Rio Cabrera, se
ña lada con el número 18, de 20 me
tros coadrados: linda derecha en
trando, casa de Hermenegildo Ra 
moa; izquierda, otra de Alvarez; 
espalda, más de herederos de G u i 
llermo Fernández , y frente la ex
presada calle; tasada pericialmente 
en ó0 pesetas. 

La finca reseñada no se halla ins 
cri ta en el Registro de la Propie 
dad á nombre del penado n i de 
otra persona; tampoco se han pre
sentado los t í tulos de propiedad, ni 
suplido su falta. Se advierte que 
para tomar parte en la subasta será 

requisito necesario que los l i c i t a -
dores consigneu previamente en la 
mesa del Juzgado, por lo menos, el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su 
basta, y que los gastos de esorituia 
y demás procedentes se rán de cuen 
ta del rematante. 

Dado en Pocferradn á 20 de Abr i l 
de 1907.—Zoilo Rodr íguez y Porre
ro.—Ante m i , Lic . Casimiro Re
vuelta 0,-tiz. 

Don Miguel Alvarez Alvarez, Juez 
municipal de la v i l l a de Valde 
vimbre. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario, y se ha de proveer 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
Orgánica del Poder judicial y Re 
glamento do 10 de A b r i l de 1871, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publ icación del pre
sente anuncio en e! BOIITÍN OFICIAL 

Los aspirantes deberán remit i r 
con la solicitud: 

1. ° Certificación ó acta de su na
cimiento. 

2. " Certificación do buena con
ducta moral, expedida por el Alcal 
de de su domicil io. 

3. ° La certif icación do examen y 
aprobación á que el'Reglamento se 
refiere ú otros documentos qué 
acrediten su apt i tud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de 
seen solicitar dicha plrza. 
•'• Valrlevimbre 20 de A b r i l de 1907. 
— M i g u e l Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Juan Antoliu Mart ínez, primer 
Teniente del Regimiento de Infan
tería de Burgos, n ú m . 36, y Juez 
instructor del expediente segui
do, por f i l tar á couceot rac ión , al 
recluta del mismo Cuerpo, Juan 
Panizo Alonso. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado indi 
viduo, hijo de Rafael y de Ramona, 
natural de Compludo, Ayuntamien
to de Los Barrios do Salas, Juzgado 
de primera instancia de Ponferrada, 
provincia de Loo a, distri to mili tar 
de !a 7." Región , nac ió eu 27 de D i 
ciembre de 1885, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura l'fJ30 me
tros, y cuyas s e ñ a s personales se 
ignoran, para que en el preciso t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
el siguiente al enqueapavezcainsev-
ta la presente en el BOIETIN OFICIAL 
de la provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuar

tel del Cid, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero & 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden j u d i c i a l , 
procedan á la busca y captura del 
mismo y conduoción á este Juzga 
do con las seguridades convenien
tes y á mi disposicióij; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de es
te dia. 

Dada en León á 17 de Abr i l de 
1907.—Juan Anto l ín . 

Don José O.-dovás Conejo, pi imer 
Teniente del Regimiento de Lan
ceros de la Reina, segundo de 
Cabal ler ía , y Juez instructor del 
expediente instruido contra el 
recluta de la Zona de León, n ú 
mero 4 á , Benjamín Blanco Fió-
rez, por f i l t a grave de concentra
ción á la Zona. 

Por la presente requisitorio llamo, 

cito y emplazo ál recluta Bsnjamín 

Blanco Flóiez , natural de Olleros, 

provincia de León , hijo de Miguel 

é Isabel, soltero, de 21 años de 

edad, de oficio jornalero; siendo so 

estatura 1'670 metros, cuyas s e ñ a s 

personales se ignoran, para que en 

el preciso t é r m i n o de. treinta dias, 

contados desde la publicación de 

esta requisitoria en la Gaceta de M a 

dr id y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, comparezca en este Juzgado, 

sito en el cuartel del Principe de 

Asturias, en este Cantón , á mi dis

posición, para responder á los car

gos que le resultan en el expedien

te que por falta de concen t rac ión se 

le sigue; bajo apercibimiento de 

que si no comparece en el plazo fi

jado, será declarado rebelde, parán

dole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 

Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiero 

i todas las autoridades, tanto c i v i 

les como militares y de policía j u d i 

cial , para que practiquen activas 

diligencias en busca del referido re

cluta, y caso de ser habido lo re

mitan en clase de preso con las 

seguridades c o n v e n i e n t e s á e s t e J u z 

gado y á mi disposición, pues asi lo 

tengo acordado en diligencia de este 

dia . 

Alcalá de Henares 16 de A b r i l de 

1 9 0 7 . — J o s é O rdovás . 



Don Dimaso S»n Miüán Herrera, 

primer Teciente del Bstal lón de 

Cazadores de Barbastro, n ú m . 4, 

y Juez instructor del expedieute 

de primera deserc ión seguido al 

soldado Melchor López Pajares, 

del mismo Bata l lón . 

Por la presente ci to , llamo y em

piezo por segunda vez al mencio 

nado Melchor López Pajares, na tu

ral de Robledo de Losada, provincia 

de León, hijo de Angel y de Jesusa, 

soltero, de 21 años de edad, de o f i 

cio labrador antes de ingresar en el 

servicio, y cuyas s e ñ a s personales 

se ignoran, para que en el t é r m i n o 

de treinta dias, contados desde la 

publ icac ión de esta requisitoria en 

la Oaeelit de M a d r i i y BOLETÍN OFI-

CIAI de la provincia de León , se 

presente en este Juzgado, que tiene 

su residencia oficial en el cuartel de 

la M o n t a ñ a , de esta Corte, á respon

der de los cargos que le resultan en 

el expediente que le instruyo por la 

ialta grave de primera deserc ión; 

bajo apercibimiento de que si no 

comparece en el expresado plazo, 

será declarado rebelde, s igu iéndole 

el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 

S M . el Rey (Q. D G ) , exhorto y 

requiero á todas las autoridades, 

tanto civiles como militares y á los 

agentes de la policía judicial , pera 

que practiquen activns diligencins 

en la busco y captura del acusado, 

y caso de ser habido sé le conduzca 

i e s t a p l a z u , á mi disposición, con 

las seguridades convenientes, con

forme lo he acordado en dil igencia 

de esta fecho. 

Dada en Madrid i I f i de Abr i l de 

1907 — Dámaeo S. Millán. 

Don Dámaso San Millán Herrera 

primer Teniente del Batallón de 

Cazadores de Barbastro, n ú m . 4 

y Juez instructor del expediente 

de primera deserción seguido al 

soldado José Otero Fuentes, del 

mismo Batal lón. 

Por l¡i presente ci to, llamo y em

plazo por segunda vez al mencio 

nado José Otero Knentes, natural de 

Santa Colomba de la Vega, provin

cia de León, hijo de Je rón imo y de 

Lucia, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas s e ñ a s perso-
nales se ignoran, y de l ' B l l me
tros de estatura, para que en el t é r 
mino de t reinta dias, contados des
de la pubi ícac 'ón de esta requisito
ria en la Gaceta de Madr id y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León , 
se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la M o n t a ñ a , de esta Cor
te. & responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de p r i 
mera deserc ión; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el ex 
presado plazo, será declarado rebel
de, s igu iéndole el perjuicio i que 
haya lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tonas las autoridades, 
tanto civiles como mili tares y á los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen actives diligencias 
en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca 
i esta plaza y ó mi disposición con 
las seguridades convenientes, con
forme á lo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dada en Madrid á 16 de Abr i l de 
1907.—Dimaso S. Millán. 

Don Dámaso San Millán Herrera, 

primer Teniente del Batal lón de 

Cszadores Barbastro, núm". 4, y 

Juez instructor del expediente de 

primera deserción inetruido al sol

dado Bernardiuo Garc ía Alva iez , 

del mismo Batal lón. 

Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo por segunda vez al 

mencionado Bernardino Garcn A l -

varez, natural de Cubillos, provin

cia de León, hijo de José y de liosa, 

soltero, de 21 r.fios do edad, de o f i 

cio jornalero antes de ingresar en 

el servicio, y cuyas señas persona-

leseo ignoran, y de 1*635 metros de 

estatura, para que en el t é r m i n o de 

treinta dias, coatados desde la pu

blicación de esta requisitoria en la 

Gaceta de Ht td r id y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de León, se presente 

en este Juzgado, que tiene su resi

dencia oficial en el cuartel de la 

Montaña de esta Corte, i responder 

de los cargos qne le resultan en el 

expediente que le instruyo por la 

falta grave de primera deserc ión ; 

bajo apercibimiento de que sí no 

comparece en el expresado plazo, 

será declarado rebelde, s igu iéndole 

el perjuicio á que haya lugar, 

A l propio t iempo, en nombre de 

S. M.e l Rey (Q.D.G.) ,exhorto y re

quiero á todas las autoridades, tanto 

civiles como militares y i los agen

tes de la policía judic ia l , para que 

practiquen activas diligencias en la 

busca y captura del acusado, y caso 

de ser habido se le conduzca á esta 

plaza á mi disposición con las se

guridades convenientes, conforme 

lo he Ecordado en diligencia de esta 

fecha. 

Dada en Madrid á 16 de Abri l de 

1907.—Dámaso S. Mil lán. 

Don Manuel Angulo Cebader, Capi

tán do Infanter ía , con des t inó en 

el Regimiento de La Lealtad, n ú 

mero 30, Juez instructor del ex

pedienta que se instruye contra 

el reclnta de la Caja de Astorga, 

destinado ol mismo, José Merayo 

Reguera, por la falta de concen

t rac ión . 

Por la presente reqoisitoria ci to, 
llamo y emplazo al mencionado re
cluta, natural de Ozuela, Ayun ta 
miento de Ponferrada, provincia de 
León, hijo de Antonio y de María, 
soltero, labrador, de 22 años de edad, 
do estado soltero,estatura 1'600 me
tros, para que en el plazo de treiota 
d i s s , á contar desde la p u b ü c a o ó n d e 
esVdSequis'lOTineahGacelade.Uadrid 
y BOIBTÍN OsiciALde la provincia de 
León, se presente eu este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Inianteria de esta plaza, 
i responder de los cargos qne le re
sulten en el expediente que le ins
truyo por tal hecho; bsjo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no comparece en el referido plazo, 
s iguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A ! propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las autorida -
des, asi civiles como militares y 
á los agentes de Ir. policía jud ic ia l , 
para que practiquen y ordenen acti
vas diligencias en la busca y captu

ra del acusado José Merayo Regue

ra, y en caso de ser habido sea con

ducido & esta plaza, & tai disposi

ción, coadyuvando asi á la admiois-

t rnc ión de jus t ic ia . 

Dada en Burgos i 13 de A b r i l de-

1907.—Manuel Angu lo . 

Don Manuel Angulo Cebader, Capi

tán de In fan te r ía , con destino en 

el Hegimiento de La Lealtad, n ú 

mero 30, Juez instructor del ex

pediente que se instruye contra 

el recluta de la Caja de Astorga, 

destinado al mismo, Ignacio Mar

q u é s R o d r í g u e z , por la falta de

c o n c e n t r a c i ó n . 

Por la presente reqoisitoria ci to, , 

llamo y empiezo al mencionado re

cluta , natural de Hervededo, A y u n 

tamiento de Camponaraya. p rov in

cia de L e ó n , hijo do Antonio y de 

Martina, de oficio labrador, de 22 

años de edad, de estado soltero, 

estatura 1'560 metros, para que en 

el plazo de treinta dins, A contar-

desde la publ icac ión de esta requi

sitoria en la Gaceta de M a d r i d y 
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León, se presente en este Juzga

do, que ' t iene su residencia oficial 

en el cuartel de I c f interia de esta 

plaza, á responder de los cargos 

que le resulten en el expediente 

que le instruyo por. tal hecho; bajo 

apercibimiento de ser declarado re

belde si no compareciere en el refe

rido plazo, s igu iéndole el perjuicio 

á que ha?? lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de 

S.-M. el Rey (Q D. G . ) , exhorto y 

requiero á todas las (lUtoridndes, 
tanto civiles como militares y á ¡os-

agentes de la policía judicial , para 

y ordenen que practiquen activas 

diligencias ou la busca y captura 

del procesado Igoacio Marqués Ro

dr íguez , y en caso de sor habido lo 

conduzcan á esta pUza á mi dispo

sición, con las seguridades conve

nientes, coadyuvando así i ¡a ad-

minis i rac ión do justicia. 

Dada en Burgos á Ib do A b n l de 

1907.—Manuel Acgu 'o. 
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